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AáiíiiiíraElÉ proflncial 

é leí) 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes afectados; que con 
fecha l , * del p róx imo mes de Mayo, 
y hasta el día 10 de Junio, queda 
abierta la cobranza del arbi tr io pro
vincial de Agricultura y Ganader ía 
en los siguientes Ayuntamientos: 

Zona de Murías de Pareá i s 
Ayuntamiento de Campo de la 

Lomba. 
Id. de Soto y Amíe , 
Id. de Vegarienza. 

Zona de Pon ferrada 
Ayuntamiento de Bembibre. 
Id. de Folgoso de la Ribera. 
Id. de Toreno. 
Id. de Torre del Bierzo. 

Zona de La \ecilla 
Ayuntamiento de La Robla. 

Zona de Villafranea del Bierzo 
Ayuntamiento de Balboa. 
Id. de Oencia, 
Id, de Paradaseca, 
Id. de Saucedo. 
Id. de Trabadelo. 
Dicha cobranza se ajustará , en 

punto a fechas, al i t inerario para la 
exacción de las contribuciones e i m 
puestos del Estado durante el 2.° t r i 
mestre del a ñ o actual, 

León, 26 de A b r i l de 1957, - E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 1^81 

Habiéndose ejecutado m á s del 25 
por 100 de las obras de cons t rucc ión 
de los caminos vecinales que se i n 
dican y por los contratistas que se 
menciona, se hace púb l ico en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas O 
entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza comple
mentaria, por daños y perjuicios 

deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo p cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
ante los Juzgados municipales de los 
lugares en que radican las obras 
durante el plazo de veinte d ías (20) 
contado a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá so 
licitar de la autoridad jud ic ia l , la 
re lación de demandas formuladas la 
cual remi t i rá a la Excma. Diputa
ción Provincial dentro de los diez 
días (10) siguientes al en que finalizó 
la presentac ión de reclamaciones. 

C. V. Valdevimbre a la carretera 
de Adanero a Gijón, D. Ceferino Diez 
García. 

C, V. Viilanueva del Carnero a la 
estación de Quintana de Raneros, 
D, Francisco de Dios. 

C. V. «Km. 2 de la carretera pro
vincial Puente Vil larente-Boñar a 
Valdefresno», D. Francisco de Dios, 

León, 22 de A b r i l de 1957.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1865 

lelatora de Obras Públiias 
de la proiiHcia de Leóo 

gado Municipal de Villagatón, du
rante el plazo de veinte (20) días , 
confados a partir de la fecha de pu
bl icación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Acábado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá soli
citar de la Autoridad jud ic ia l la rela
ción de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Púb l icas . 

León, 23 de A b r i l de 1957 , -El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 1832 

Habiéndose terminado las obras 
de riego con be tún flúido en los k i 
lométr icos 424 y 425 dé la carretera 
N - V I d e Madrid a La Coruña-I t ine-

i ra rio R VI.—Madrid - Coruña y E l 
• Ferrol, ejecutadas por el contratista 
• D. Pedro de Elejabeitia, CONTRA-
j TAS, S. A., se hace púb l ico en cura-
! plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
j de 1910 a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 

i o cualquier otro concepto que de las 
| obras se deriven, puedan presentar 
¡ sus demandas ante el Juzgado M u -
I nicipal de Vega de Valcarce, durante 
I el plazo de veinte (20) días , contados 
I a partir de la fecha de pub l i cac ión 
| del presente anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. Acabado 
este per íodo, el Alcalde del corres
pondiente t é r m i n o deberá solicitar 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de riego con be tún flúido entre los 
puntos k i lométr icos 346,500 a 351,500 de la Áutor ídad jud ic ia l . Ta r e l ac ión 
de la carretera N V I de Madrid a La de demandas formuladas la cual rê -
Coruña (Puerto de Manzanal) I t ine- mi t i rá a la Jefatura de Obras P ú -
rario R VI ,—Madr id - C o r u ñ a y E l blicas. 
Ferrol, ejecutadas por el contratista ^ León, 23 de A b r i l de 1957.—El I n -
D. Pedro de Elejabeitia, CONTRA- [ geniero Jefe, P ío Linares. 1833 
TAS, S. A., se hace públ ico en cum-» „ 
plimiento de la Real Orden de 3 de • 
Agosto de WIO. « t a -Je qoe las BiSÍÍllB MlBerO LfiÓll 
personas o entidades que se crean , 
con derecho a reclamar contra la Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
fianza por daños y perjuicios, deudas 
de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Juz-

ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tr i to Minero de León. 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrgica de Ponferrada^ con residen-



cia en Madrid, se ha presentado en 
esta Jefatura el día diez del mes de 
Diciembre, a las diez horas y quince 
minutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro de m i l tres
cientas setenta y cinco pertenencias, 
llamado «Ponfer rada Z», sito en el 
Ayuntamiento de Arganza, Saucedo 
y Fresnedo, hace la des ignación de 
las citadas m i l trrescientas setenta y 
cinco pertenencias en la forma si
guiente : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón k i lomét r ico 21 de la carre
tera de Toral de los Vados a Santa-
lia o Santa Eulalia de Oseos. Desde 
P. p. con di rección Ev. se m e d i r á n 
2.700 metros y se colocará la 1.* esta
ca; de ésta y con d i recc ión Sv. se 
m e d i r á n 2,500 metros y se co locará 
la 2* estaca; de ésta con d i recc ión . 
Ov. se m e d i r á n 5,500 metros y se 
colocará la 3.* estaca; de ésta con 
d i recc ión Nv. 2.500 metros y-se co
locará la 4," estaca; de ésta con d i 
rección Év. se m e d i r á n 2.800 metros 
y se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el pol ígono de las 
1.375 ( m i l trescientas setenta y cinco) 
pertenencias que se desea investigar, 
cuya denominac ión es: ((Ponferra
da Z». Los rumbos están referidos al 
Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.399. 
León, 11 de A b r i l de 1957.—Manuel 

Sobrino. 1725 

Permisos de Investigación 

A N U N C I O 
Con fecha veinte de Febrero pró

x imo pasado, el Ministerio de Indus
tria ha resuelto otorgar el siguiente 
permiso de invest igación: «Electra» 
n ú m . 11.471, de 144 pertenencias de 
mineral de cobalto y otros, sito en 
el Ayuntamiento de Sobrado, siendo 
concesionario D. Emil iano Rodrí 
guez F e r n á n d e z , domicil iado en Ar-
munia, cuyo representante en León 
es D. Félix Esteban Pérez Rubio. 

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la pro
vincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 65 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería . 

León , 15 de A b r i l de 1957.—El 
Ingeniero Jefe Acctal., Manuel So
br ino. 1803 
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Hfecciéi Geieral le Ganadería Senído m m m \ de i inaderla 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E F E B R E R O D E 1957 

gSTiDO demostratiuo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

NINGUNA. 

PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 
1 5 

León, 11 de Marzo de 1957.—El Jefe del Servicio, (ilegible). 1647 

c m i a E l i Nililar l e Marina 
de La Corona 

DISTRITO D E NOYA 
Relación de los inscriptos de este 

Distrito, nacidos en el a ñ o 1938 alis
tados para el servicio de la Armada, 
para el reemplazo de 1958, naturales 
de la provincia de León y que por 
tal motivo deben de ser excluidos 
del alistamiento del Ejérci to . 

Alfonso Cierto Pazos, hi jo de Ma
nuel y Carmen, vecino de León, na
ció el día 19 de Septiembre. 

Noya, 17 de A b r i l de 1957 . -El 
Ayudante de Marina, Fernando Gar 
cía de Paredes. 1853 

M á m e n l o Narííiino de El Ferrol 
del M i l l o 

Provincia Marítima de Santander 

Trozo de San Vicente de la Barquera 
Relación nominal foliada y filiada 

de los inscriptos de este Trozo deñ 
nitivamente alistados para el servi-, 
ció de la Armada del Reemplazo del 
año 1958, que se levanta en cumpl í -
miento de lo dispuesto en el art. 114 
del Reglamento para la ap i i cac ión 
de la Ley de Reclutamiento y Reem 
plazo de la Mar iner ía de la Armada, 
Para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, los 
cuales han de ser excluidos del alis
tamiento del Ejérci to. 

N,0 de orden 1.—Ramón Celis I tur -
jaela, hijo de Santos y Julia, natural 
ae León; nació el 25 de A b r i l de 1938. 

aan Vicente de la Barquera, 15 de 
Jbril de 1957.—Él Ayudante Mil i ta r 
Qe Marina, Julio Ramírez . 1834 

Comandancia Hilttar de Hulna 
de El Ferrol del Caudillo 

.^elación de los inscriptos de la 
^scnpción Marí t ima del Dis t r i to de 
C8ta Capital nacidos en el a ñ o 1938, 

con expres ión del nombre de los 
padres y cuyos lugares de naturaleza 
es t án enclavados dentro de la pro 
vincia de León, los cuales han que
dado definitivamente alistado^ para 
figurar en el Reemplazo de 1958, de
biendo ser excluidos del Recluta
miento del Ejército de Tierra, por 
hallarse sujetos al servicio de la A r 
mada, con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Mariner ía de la Ar 
mada y Reglamento para su Ap l i 
cación. 

Folio de S S. 323 José M.a O o n z á 
lez García, hijo de losé y Rosario, 
vecino de Villaquejida (León). 

El Ferrol del Caudillo. 9 de A b r i l 
de 1957.—El C. de F. Comandante 
Mili tar de Marina, José Luis Pérez 
Cela. • 1718 

pondiente concurso para la provi 
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
ci tud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigen
tes, en el t é r m i n o de un mes, a 
partir de la publ icac ión de este 
anuncio. 

Juez de Paz de Gradefes. 
Valladolid, 22 de A b r i l de 1957.-

El Secretario de Gobierno, Federico 
de l a C r u z . - V . 0 B.0: El Presidente, 
Cánd ido Conde. • 1837 

idiiidstruMa n M e i 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Ayuntamiento Pleno, en ses ión 

del d ía de la fecha, a p r o b ó unas ha
bilitaciones y suplemento de c réd i to , 
destinados a la adqu i s ic ión de i n 
muebles, acordando que el corres
pondiente expediente se'exponga al 
públ ico por el plazo de quince d ías 
hábi les , a los efectos de presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra elmismo, previo anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, 

Astorga, 25 de A b r i l de 1957 — E l 
Alcalde, (ilegible), 1863 

AdmiBlstruldi de instícii 

AUDIENCIA TERRIT0RI1L DE f ALLADBLIB 
Hal l ándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munic ipa l 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres-

Juzgado de Primera Instancia 
número uao de León 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado Juez de primera 
instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecuti
vo, hoy en ejecución de sentencia, 
promovidos a instancia de D. A n -
sel mo Mart ínez Alegre, vecino de 
Chosas de Arriba, contra D . Daniel 
Sarmiento O r d á s , domiciliado en 
Trobajo del Camino, sobre pago de 
10.034,50 pesetas de principal, m á s 
intereses legales y costas, en cuyo 
procedimiento y por resoluc ión de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días , sin suplir pre
viamente la falta de t í tu los y por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados, los bienes inmuebles em
bargados a dicho ejecutado y que 
son los que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan: 

1.—La mitad de una casa, proindi-
viso con Su sobrino Antonio Caste
llanos, en Meizara, sita en la calle 
del Medio; l inda: Norte, P l á c i d o 
García; Sur, Manuel González; Este, 
calle de su s i tuac ión y. Oeste, Emi» 
lia García; compuesta de planta y 
principal, con patio al fondo, de 
unos 15 metros de l ínea por 30 de 



fondo. Valorada en diez m i l pesetas. 
2. —Tierra, en Méizara, de 16 he 

minas, al sitio del Camino de la 
Mata., regadía, linda: al Poniente, 
pradera; Norte, camino; Sur, R a m ó n 
Alegre y al Oeste, camino, Valora
da eñ treinta y dos mi l pesetas. 

3. —Picón, al mismo té rmino , al 
sitio de Carromolino, correspon-
diéndole la mitad con su sobrino 
Antonio Castellanos; de 20 á i eas , 
regadío , linda: al Sur y Oeste, ca 
mino de Carromolino y caminín ; 
Este. Baltasar Gavilanes y Norte, 
Baltasar F e r n á n d e z . Valorada en 
tres mi l pesetas.. 

4—Otra tierra, al sitio de Carro 
molino, de 70 áreas , linda: al Norte, 
Julio Alonso; Sur, camino de Carro-
molino; Oeste, Julio Alonso y Este, 
Melqu íades González . Valorada en 
nueve m i l pesetas. 

En total asciende la valoración a 
la cifra de cincuenta y cuatro m i l 
pesetas. 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas del día treinta y uno 
de Mayo p róx imo , en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado, y se previe 
ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo, d e b e r á n 
consignar previamente ' en la mesa 
destinada al efecto el diez por ciento 
efectivo de dicha tasac ión; que no 
se adifiitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédi to del actor, q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex 
t inción el precio del remate y, por 
ú l t imo, que éste p o d r á hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León a vein 
ticuatro de A b r i l de m i l novecient(*s 
cincuenta y siete.—Luis González 
Q u e v e d ó . ~ E l Secretario, Facundo 
Goy. 
1856 „ N ú m . 493.-225,50 p í a s . 

Rubio, mayor de edad, casado, chó
fer, hoy en ignorado paradero, y con
tra su esposa D * Arminda Alvarez 
Fresno, mayor de edad, con domici
lio en esta ciudad, calle Rafael María 
de Labra, n ú m e r o 20, piso tercero, 
sobre resolución de contrato de i n -
quilip.ato. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida a nombre de D. Gabriel 
Arias Arias contra D. Tt iba l F e r n á n 
dez Rubio y su esposa D a Arminda 
Alvarez Fresno, sobre resolución del 
contrato de inquil inato de la vivien
da, piso 3.°, de la casa n ú m e r o 20 de 
la calle Rafael María de Labra, de 
esta ciudad, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de inqu i l iná to 
existente entre las partes, apercibien
do de lanzamiento a los demanda 
dos si en el plaso de cuatro meses no 
lo desalojaren, imponiendo por pre 
cepto legal a dichos demandados las 
costas del procedimiento. — Asi por 
esta m i sentencia, lo pronuncio,man
do y firmo. — Fernando Domínguez-
Berrueta.—Rubricad®.» Ha sido pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para que "conste y sirva de noti
ficación al demandado D. Tubal Fer
nández , en ignorado domici l io , expi 
do el presente, con el vist® bueno del 
Sr. Juez, en León, a doce de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Mariano Velasco, — V.0 B.0: E l Juez 
Municipal n ú m e r o 1, Fernando Do
mínguez Bérrueta . " 
1793 N ú m . 492. -102,30 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de Léón 

Don Mariano Velasco de 1« Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León , 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

ción n ú m e r o 68 de 1957 se dictó la 
sentencia que luego se h a r á mér i to 
y cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva es como sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de León, 
a doce de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y siete. Visto por el señor 
Juez Municipal n ú m e r o uno de la 
misma, D . Fernando Domínguez-
Berrueía Carraffa, el presente proce
so de cognic ión seguido entre partes, 
de la una, como demandante, D. Ga 
briel Arias Arias, mayor de edad, j a 
sado. Juez de Paz de Llamas de la 
Ribera (León), representado por e\ 
Procurador D. José Muñiz Alique y 
dir igido por el Letrado D. Juan Ro 
tiríguez Lozano, y de !a otra, como 
demandados, D. Tubal F e r n á n d e z 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 106 de 1956, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: En la ciudad de León , 
a veint idós de Diciembre de m i l no 
vecientos cincuenta y seis,—Visto 
por el Sr. Don Fernando Domínguez 
Berrueta Carraffa, Juez Municipal 
del Juzgado n ú m e r o uno de esta 
ciudad el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal 
y denunciante Isidora Blanco Alon
so, mayor de edad, casada, vecina 
de esta ciudad, y denunciado Santia
go Rioja Molinero, mayor de edad, 
casado, mecán ico , hijo de Agustín y 
Lucía , natural de Madrid, y que 
tuvo su ú l t ima residencia en Madr id , 
cuyo actual paradero se desconoce, 
por supuesta fa4la de inmoralidad, y. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Santiago Rioja 
Molinero como autor responsable de 
la falta del n ú m . 3.° del articula 567 
del Código Penal, sin fk concurren
cia de circunstancia modificativa de 
su responsabilidad cr imina l , a la 
pena de ocho días de arresto menor 
y a la multa de setecientas pesetas 

que satisfará en papel de pagos al 
Estado y al pago de las costas proce 
sales.—Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro' 
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez-Berrueta . — Rubricado % 

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en legal forma al denuncia-
do Santiago Rioja Molinero, cuyo 
actual paradero se desconoce, me. 
diante inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL de esta provincia, expido, firmo 
y sello el presente, Visado por el se
ñor Juez Municipal , en la ciudad de 
León, a once de A b r i l de mi l nove
cientos cincuenta y siete.-Mariano 
Velasco.—V 0 B.0: E l Juez Municipal 
Fernando D.-Berrueta. 1744 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta villa de 
Villafranca del Bierzo (León), en los 
autos de ju ic io verbal de faltas que 
en este Juzgado se siguen contra 
Jesús Sinovas Rojo, por lesiones in
feridas a Florentino Barrio Fernán
dez, vecino de La Coruña, y Fran
cisco Viera, de ignorada vecindad, 
por la presente se cita a Jesús Sino-
vas Rojo, Francisco Vieira, Floren
tino Barreiro Fe rnández , Alvaro 
Grego Mar iñas y Francisco Ibarra 
Fe rnández , con los apercibimientos 
legales a fin de que el día seis del 
p róx imo mes de Mayo a las trece 
horas, comparezcan ante la Audien
cia de este Juzgado, sita en Plaza del 
Genera l ís imo n ú m e r o uno piso pri
mero, a c o m p a ñ a d o s de las pruebas 
de que intenten valerse con objeto 
de asistir como inculpado, perjudi
cado y testigos respectivamente al 
acto de la vista del juicio de que se 
ha hecho mér i to y que ha sido seña
lado para dicho día y horas 

Y para que sirva de citación a los 
mencionados Jesús Sinovas Rojo," 
Francisco Vieira, Florentino Barrei
ro Fe rnández , Alvaro Grego Mariñas 
y Francisco Ibarra Fernández, cu
yos domicilios actualmente se igno-
ran, se inserta la presente en el Bo-
LÉTÍN OFICIAL de la provincia y que 
expido en Villafranca del Bierzo a 
23 de A b r i l de 1957.-El Secretario, 
Avelino F e r n á n d e z . 1™' 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de Instrucción de As-

torga, deja sin efecto Ja requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL je 
la provincia de León núm. 88, de 10 
del actual, citando a José Fereira 
Pintos en Sumario n ú m . 124|5b so
bre daños . „ pt 

Astorga, 18 de A b r i l de Wp' - -± 
Juez de Ins t rucción, Antonio £ 
lleda. _ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación; 
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